
ILUSTRÉ
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

DECREIO ArCAr.DrCrO N0452

BEE.: APRUEBA EI, CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
PROFESIONATES A HONORARIOS CETEBRADO ENTRE TA II.USÍRE
MUNICIPATIDAD DE I.OTA Y DON FERNANDO JAVIER CARRASCO
OTAIE PARA I.A PRESIACIóN DE SERVICIOS PROFESIONAIES
COMO DIBUJANTE PROYECTISTA EN Et PROYECIO
DENOMINADO "FORÍAI.ECIMIENTO MUNICIPAL 2020" DEI,
PROGRAMA DE REVIIAIIZACION DE BARRIOS E

INfRAESIRUCTU RA PATRIMONIAI. DE LOTA.

IOTA, 30 de morzo de 2020

Los focultodes que me conf¡ere Ley N.18.ó95, Orgónico
Consl¡lucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley N"18.575, Orgónico
Conslilucionol de Boses Generoles de lo Adminislroción del Estodo; lo Ley N'19.88ó, de Boses
sobre conirotos Adminislrofivos de suminislro y Pres'toción de servicios; el Decreio supremo
N"250 de 2004, del Minisferio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N.l9.B8O, de Boses de los
procedimientos odministrolivos que rigen los octos de los órgonos de lo odminisfroción del
Eslodo; el Acuerdo de Subeiecuclón celebrodo entre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y
Adminislrotivo del Minisierio del lnterior y segur¡dod púbtico y lo t. Municipolidod de Lolo, con
fecho 07 de morzo de 2017: lo Resoluc¡ón Exento N.229l2017, de fecho 20 de morzo de 2017,
de lo subsecretorio de Desorrollo Regionol y Administro'tivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de
Subejecución enire lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y Admin¡strotivo y lo l. Municipol¡dod
de Loto 1E683312017); el Decreto Atcotdicio N"t t9O, de 28 de jutio de 2Oj7 , que ,,Apruebo
Acuerdo de Subeiecución enlre lo Subdere y lo L Municipolidod de Lolo"; el Decrelo Alcold¡cio
Nol98l, de 29 de noviembrc de 2017, que "Apruebo Designoción de Secplon como unidod
encorgodo del PRBIPE"; el controlo de prestoción de serv¡c¡os profes¡onoles o honororios
celebrodo 0l de Enero de 2020, entre lo lluslre Municipolidod de Loto y don Fernondo Jovier
conosco olote; lo Ley N"21.053 de Presupueslos del sector públ¡co poro el oño 2020; lo
Resolución Exenio N'2558/2020. de fecho 03 de mozo de 2020, de to subsecrelorio de
Desorrollo Regionol y Adminis'lrofivo, por lo cuol "Aulorizo proyecfo y dispone lronsferencio de
recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su ejecución con corgo ol Progromo Revilolizoción de
Borrios e lnfroestrucluro Poirimoniol Emblemótico del presupuesto de eslo Subsecreforio
lE49l4/2020); el Decreto Alcoldicio N" 448. de 30 de mozo de 2020, que Apruebo lo ejecución
del proyeclo de osistencio técnico denominodo "Fortolecimienlo Municipol 2020,,, de lo
subsecretor¡o de Desorrollo Regionol Y odminislrotivo"; el ordinorio N" 59 del fecho 04 de mozo
de 2020 de lo secrelorio comunol de plon¡ficoc¡ón; el memoróndum olcolde N" 149 de fecho
ló de mozo de 2o2o: el presupuesto de lo llusfre Municipolidod de Lolo v¡genle poro el oño
2O2O: y lo Resolución N.1.ó00. de 2008. de lo Confotorío Generol de ¡o Repúblico, que fijo
normos sobre exenclón del trómite de Tomo de Rozón; y en lo demós normotivo vigente.

CONSIDERANDO.

i. Que, el Progroma de Revitolizoc¡ón de Borrios e
Infroestructurq Polr¡moniol Emblemótico de Loto depend¡enle de lo Secretorio Comunol de
Plonificoción de este mun¡cipio, estó efectuondo uno intervención en el sector Loto Allo de
eslo comuno, con el ob.ietivo de implemenfor nuevos modelos de gest¡ón poro lo revilolizoc¡ón
del bonio y de su ¡nfroestrucluro potrimoniol emblemólico, lo cuol permitiró me.ioror los
condiciones de hobitolidod y de enlorno poro lo pob¡oción residenle. ogregor volor o sus
inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo su octividod comerciol y culiurol, y
fomeniondo lo porticipoción de sus residentes en su rev¡lo¡izoción.

2. Que, medionte memoróndum N. 149. de fecho ló de
mozo de 2020, de Sr Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo, Alcolde de lo llustre Mun¡c¡polidod
de Loto, señolondo dor curso o lo controtoción de los profesionoles del progromo de
Revifolizoción de Borrios e lnfroestructuro Polrimoniol Emblemótico de Loto poro el proyecto
denominodo "Fortolecimiento Munic¡pol 2020", de ocuerdo ol ord¡norio N. 59 del 04 de mozo
de 2020 de secrelorio comunol de plonificoción.
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2. IMPÚTESE el gosto respecl¡vo, ol presupuesio municipol
vigenle del oño 2020, osignoción N"215-31-02-002-028.

4. Que, otendido lo expuesto precedentemente, con fecho
0l de Enero de 2020, se procedió o suscribir el contro'to de prestoc¡ón de servicios profesionoles
o honororios enlre lo lluslre Municipolidod de Loto y don Fernondo Jov¡er conosco olote.

5. Que exisle disponibil¡dod presupuesforio poro proceder o
lo conirotoción de lo referencio.

DECRETO.

l. APRUÉBASE el controlo de prestoción de servic¡os
profesionoles o honororios suscr¡lo con fecho 0l de Enero de 2020, entre to ustre Municipolidod
de Loto y don Fernondo Jovler Corosco Olole, cédulo nocionol de identidod
poro lo prestoción de servicios profesionoles como D¡bujonte proyectisio en el proyecio
denomjnodo " Forlolec¡miento Municipol 2020" porc et progromo de revi.tolizoción de Bonios e
Infroes'tructuro Potrimoniol Emblemótico de Lolo, los porles ocuerdon que el monlo fotol del
controio es lo sumo Único y tolol de $ 9.333.336.- (Nueve millones lrescienlos lreinio y tres mil
trescienlos treinto y seis pesos), impueslo incluido. El honororio se pogoró en doce cuotos
mensuoles iguoles, y sucesivos de §777,778.- (selecienios selenfo y siele mil, setecienlos
seienlo y ocho pesos, impuesto incluido), contodos desde el lo de enero de 2o2o y hoslo el 3l
de diciembre de 2020.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y A IVESE.
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Diecc¡ón dé Admlnitlroción y ñnon¿os.
Dirección de Conlrol.
Secreio o Comunol de Plonlficoclón.
Prcgromo de Reviloli¿oclón de Bonio§.
Poriol wéb de ironspo¡encio.
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3. Que, medionte Decre'to olcoldicio No 448 de fecho 30 de
morzo de 2020, de lo lluslre Municipolidod de Loto, se oulorizó lo ejecución del proyeclo
denominodo "Fortolecimienio Municipol 2020" destinodo o finoncior o los profesionoles que
conformon el equipo de iroboio del progromo de revitol¡zoc¡ón de Borrios e Infroeslructuro
Potr¡moniol Emblemót¡co de Loto.
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CONIRATO DE PRESIACION DE SERVICIOS PROTESIONAI.ES A HONORARIO§

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE LOIA Y

FERNANDO JAVIER CARRASCO OI.ATE

En Lota, República de Chile, a 01 de Enero de 2020, entre la ILUSTRE MUNICtPAL|DAD Dt LOTA, persona jurídica
de Derecho Público, rol ún¡co tributario 69.151.300-9, por una parte, representada legalmente en su cal¡dad de
Alcalde Titular, por el Señor MAURICIO GABRIEL VELÁSQUEZ VALENzUELA, cedula de ident¡dad
casado, Técnico N¡vel Superior en Adm¡nistración de Empresas Pyme, ambos domiciliados en esta ciudad, en
Calle Pedro Aguirre Cerda Nq 302, en adelante "La Municipalidad", y don FERNANDO AVIER CARRASCO OLATE

ch¡leno, soltero, D¡bujante Proyectista, cédula nacional de identidad  domiciliado en
pasaje Los Ríos N'78, V¡lla El Estanque, Lota, en adelante "el profesionol", se ha convenido el sigu¡ente contrato
de prestación de serv¡cios profesionales a honorarios, el que se regirá por las cláusulas que se pasan a señalar:

PRIMERO: El profesional, se obliga a cumplir funciones como Dibujante Proyectista para el Programa de
Rev¡talización de Barrios e lnfraestructura Patrimonial Emblemática de Lota, en el proyecto denominado
"Forta lecim¡ento Municipal 2O2O", con cargo a recursos transfer¡dos a la llustre Municipalidad de Lota por la

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admin¡strat¡vo (SUBDERE).

SEGUNDO: Serán de cargo del profesional las siguientes tareas y funciones

a) Realización de planos estructurales que contemplan la obra gruesa estructural de una construcción,
como son sus fundaciones.

b) Realización de planos arqu¡tectónicos que permitan v¡sualizar la imagen del proyecto, por medio de:
Planos de planta, elevaciones, cortes, escantillones, detalles constructivos, entre otros.

c) Revis¡ón de planimetría de proyectos relacionados con las iniciativas en ejecución.
d) Otras funciones que encomiende la Coordinadora del Programa, requeridos para un correcto desarrollo

del Plan de Revitalización

TERCERO: El profesional deberá presentar mensualmente un lnforme de Avance y Gestión de las tareas y

funciones que le fueron encomendadas por el municipio. Lo anter¡or, es sin perju¡cio de los informes que pueda

requerir la Municipalidad cuando lo est¡me conveniente.

CUARTO: Las partes acuerdan que el monto total del presente contrato es la suma única y total de 59.333.336.-
(Nueve millones, tresc¡entos tre¡nta y tres mil, trescientos tre¡nta y seis pesos), impuestos incluidos. El honorario
se pagará en doce cuotas mensuales iguales, y sucesivas de 5777.778.- (Setecientos setenta y s¡ete m¡1,

setec¡entos setenta y ocho pesos) o la que corresponda proporciona lmente a los días trabajados teniendo como
base la renta bruta mensual indicada, suma a la cual la mun¡c¡palidad le descontará y retendrá el L0,75%
correspond¡ente al impuesto de segunda categoría.

Este honorario se cancelará previa presentación por parte del profesional de la respectiva Boleta de Honorarios
y de su lnforme de Activ¡dades Mensuales, junto a un Cert¡f¡cado emitido por el Director de la Secretaría
Comunal de Planificac¡ón, quién aprueba el respectivo Estado de pago.

QUINTO: La prestadora tendrá derecho a 1.5 días hábiles de feriado con al menos un año de prestación de Servicio.
Durante este feriado tendrá goce completo de remuneraciones conforme al presente contrato.
En todo caso, deberá hacer uso de dicho beneficio dentro del periodo en que esté vigente su contrato. Asimismo se
otorgaran 6 días máximos por año de perm¡sos adm¡nistrativos con goce de remunerac¡ones.
Ambos beneficios no son acumulat¡vos y en ningún caso será compensable en dinero.
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5EXf9: El prestador podrá ausentarse y dejar de prestar sus servicios a la Municipalidad en caso de enfermedad. La
prestadora afiliada a Fonasa o lsapre, tendrá la obligación de tramitar íntegramente la obtención del subsidio que le
corresponda recibir de su lsapre o Fonasa, dado que la Municipalidad pract¡cara los descuentos por los dÍas de
ausenc¡a, para este efecto la licencia médica justificara la ausencia del trabajador evitando con ello se ponga
térm¡no al contrato.

SEPTIMO: El profesional que por este instrumento se contrata, no será considerado funcionario municipal para
ningún efecto legal. No tendrá derecho a aguinaldo, sobresueldo, bonos, u otros estipendios que no sean
aquellos señalados expresamente en este instrumento.

OCTAVO: El presente contrato tendrá una vigencia de doce meses. En consecuencia, este contrato reg¡rá a partir
del 1" de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, salvo que por necesidad del Servic¡o se Ie dé
térm¡no anticipadamente.

NOVENO: El profesional prestará sus servicios en la oficina del Programa de Revitalización de Barrios e
lnfraestructura Patrimonial Emblemática de la llustre Municipalidad de Lota, ubicada en calle Alberto Cousiño
N'293, Barrio Central, Lota Alto.

DECIMO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner térm¡no unilateral, anticipado y sin forma de juicio al
presente contrato ante cualquier hecho o situación que lesione los intereses del Munic¡pio, sin ulterior recurso
para el profesional. Del mismo modo, el profesional podrá poner término antic¡pado al contrato para cuyo
efecto deberá comunicarlo al municipio por escrito con anticipación mínima de cinco dÍas.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales que deriven del presente contrato las partes fijan como
domicilio la ciudad de Lota, sometiéndose en todo a la competencia de sus tribunales

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firma en seis ejemplares, todos del m¡smo tenor y efecto, quedando
cinco ejemplares en poder del mun¡cipio y uno en manos del profesional.

DECIMO TERCERO La personería de don Mauricio Gabriel Velásquez Valenzuela, para representar a la llustre
Municipalidad de Lota, consta en decreto alcaldic¡o N' 4183 de fecha 06 de diciembre de 2016

TER DO JAVIE CARRASCO OTAIE
NAI.
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